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N.o 139$r -2022-GRSM/DRE

Moyobamba, .16 AC§' ¿0??

contiene ra soric¡tud de cumpr¡mienlo o"'§iii.,?#X?o'r::f"17J:-1X1?::t33#;
demás documentos que obran en el expediente judicial N" 00210-2013-O-2205-JR-LA-
0'1 , en un total de veintis¡ete (27) folios.

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N' 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establer;e "La D¡recc¡ón Regional de Educación es un órgano
espec¡al¡zado del Gobierno Reg¡onal respone;able del sey¡c¡o educativo en el ámb¡to de su
respectiva circunscr¡pción teritorial. T,ene relac¡ón técn¡co-normativa con el M¡nisterio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regictna! de Educac¡ón es promover la educac¡ón, la
cultura, el depoñe, la recreac¡ón, la ciet'cia y ¡a tecnologfa. Asegura los seryrbios educat¡vos y
los programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su ámbito jurisd¡cc¡onal, para lo cual
coord¡na con las Unidades de Gest¡ón Ecucativa local y convoca la participac¡ón de los diferentes
áctores socra/es";

Mediante la Ley N' 27658 ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de mod,ernización en sus diferentes instancias,

-. dependencias, ent¡dades, organizaci,tnes ¡l procedimientos, con la finalidad de mejorar
::. la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del.rjciudadano.

Ct¡n Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7, en el artículo primero se resuelve 'Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de ¡ncrementar su efic¡enc¡a, tnejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "Et proceso de
Modernizac¡ón ¡mplica acciones de Reesttucturación Orgánica, Reorganización Adm¡nistrat¡va,
fus¡ón y d¡solución de las ent¡dades del Gobierno Reg¡onal en tanto exista dupticidad de func¡ones
o ¡ntegrando competenc¡as y tunc¡ones a;7nes". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha 10 de seticmbre de 2018, en el artículo primero se resuelve
'Aprobar la mod¡ficación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF det Gobierno
Reg¡onal de San Maftín";

Que, el accionante DANNY TANCHIVA
ALVARADO, ¡dentif¡cado con DNI N" 42253348 interpone demanda contenc¡osa
administrativa, recaído en el experliente judicial N' OO210-2O13-0-2205-JR-LA-01,
siendo así, med¡ante Resolución N" 08 de fecha 24 de agosto de 2021, emit¡da por el
Juzgado Civil Transitorio - Sede Juarrjuí, re,solvió declarar FUNDADA la demanda y en
consecuencia NULA la Resolución Directoral UGEL Mariscál Cáceres N" 000308-2013
de fecha 07 de mazo de 2013 y OIRDENA que la entidad demandada em¡ta nueva
resolución administrativa, disponiendo el pago del re¡ntegro de la bon¡ficac¡ón especial
por preparación de clases y evalua<:ión equivalente al 30% calculado en base a la
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remuneración total o íntegra, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre de
1992 hasta el 25 de noviembre de 2012, con la deducción de los montos que la
adm¡n¡strac¡ón le ha venido cancelando, más intereses legales que se liquidarán en
ejecución de sentencia, sin costas n¡ costos; la misma que fue recurrida por la parte
demandada ante la Sala Mixta Descentralizada - Sede Juanjuí generándose la

Resolución N' 11 de fecha 01 de diclembre de 2021 que resuelve CONFIRMAR EN
PARTE la sentenc¡a de primera instancia; y PRECISANDO que el periodo de la referida
bonificación es desde 15 de mazo de 2010 hasta el 25 de noviembre cie 2012 v
DEGLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No

12 de fecha 14 de marzo de 2022, emitida por el Juzgado Civil Transitorio - Sede
Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

- Judic¡al, que establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y
dar cumpl¡miento a las decis¡ones judíciales o de índole adm¡nistrat¡va, emanadas de
autor¡dad ¡ud¡c¡al competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, resfrrngirsus efectos o ¡nterpretar sus arcaaces, bajo responsabilidad
c¡vil, penal o administrct¡va que la ley señala": por lo que, la Dirección Regional de
Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar estricto
cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en
su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

'. De los actuados se advierte que el
. ldemandante es servidor de Ia Unidad de Gestión Educativa Local de Mar¡scal Cáceres,

que a su vez constituye la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central, con
autonomía presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución
final de Io ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformldad
con el Decreto Supremo N' 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No
28044 -. Ley General de Educación, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 274M - Ley del Procedimiento Administrativo
General y con las visaciones de la Of¡cina de Asesoría Jurídica y Dirección de
Operaciones y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional
N' 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el exped¡ente N' 00210-20'13-0-2205-JR-LA-01 , a
favor de DANNY TANCHIVA ALVARADO, identificado con DNI N' 42253348, el pago
del reintegro de la bon¡f¡cación especial por preparación de clases y evaluación
equ¡valente al 30% calculado en base a la remuneración total o íntegra, por el periodo
comprendido desde el 15 de mazo de 2010 hasta el 25 de noviembre de 2012, con la
deducción de los montos que la admin¡stración le ha ven¡do cancelando, más intereses
legales que se liquidarán en ejecución de sentenc¡a, sin costas ni costos; siendo
FUNDADA la demanda mediante sentencia de vista contenida la Resolución N" I1 de
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fecha 01 de diciembre de 2021 , emit da ante la Sala Mixta Descentralizada - Sede

Juanjui; y oeclqRÁ¡¡OOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución No 
.12 de fecha 14 de maz(t de 2022, emitida por el Juzgado civil Transitorio

- Sede Juanjuí.

oficina de operaciones de la unidad Eiecutc,ra 302 - Educac¡ón Huallaga central em¡t¡r

la Resolución Jefatural con el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la
sentencia contenida en la Resolución l'l' 1 1.

AR't-t CULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la

AR'TiCULO TERCERO. . NOTIFICAR A ITAVéS

de Secretaria General de la Dirección llegional de Educación de San Martín la presente

resolución al adm¡n¡strado, a la Procuraduria Pública Regional de san Martín, y oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central.

ARTÍCULO CUARTO. . PUBLICAR IA

presente resoluc¡ón en el Portal lnstitu:ional de la D¡rección Regional de Educación san
Martín).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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Ouevedo Ortiz
Regionalde Educación
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